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RESOLUCIÓN Nº :301/2022
ANT. : RESOLUCIÓN Nº 342, DE 05 DE JUNIO DE 2019,

Y 361 DE 13 DE JUNIO DE 2019, AMBAS DE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ÉPOCA.

MAT. : DESIGNA GERENTA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DE LA CORPORACIÓN
NACIONAL FORESTAL, EN CALIDAD DE
TITULAR, Y DESIGNA SU ORDEN DE
SUBROGANCIA.

VISTOS

1. El Decreto Supremo N° 28, de 28 de marzo de 2022, del Ministerio de Agricultura,
mediante el cual S.E. el  Presidente de la República me designó como Director Ejecutivo
de la Corporación Nacional Forestal; lo dispuesto por los artículos 18° de los Estatutos de
la Corporación Nacional Forestal y 19° de su Reglamento Orgánico; las Resoluciones
N°s 01, de 03 de enero de 2019; 342, de 05 de junio de 2019; y, 361, de 13 de junio de
2019, todas de la Dirección Ejecutiva de la época; y,

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en las normas estatutarias y reglamentarias de CONAF,
corresponde a la Dirección Ejecutiva de esta Corporación ejercer las facultades ordinarias
de administración que señala el artículo 2.131 del Código Civil, además de otras que se
indican en los mismos Estatutos.

2. Que por Resolución N° 342, de 05 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva de la época
designó a doña Alejandra Vargas Herrera, Contador Auditor, como Gerenta  de Finanzas
y Administración, en calidad de titular.

3. Que para efectos de la buena marcha de la Corporación, y otorgar una adecuada
continuidad de servicio y dado su buen desempeño en el cargo, se ha estimado necesario
ratificar la designación de la señora Alejandra Vargas Herrera, como  Gerenta de
Finanzas y Administración, en calidad de titular.

4. Que asimismo por Resolución N° 01, de 03 de enero de 2019,, la Dirección Ejecutiva de
la época delegó facultades para adquirir bienes y servicios en el Sistema de Compras
Públicas a la mencionada Gerenta.

5. Que por tanto, procede ratificar lo que en la especie se pretende. 

RESUELVO

1. Desígnase a doña Alejandra Vargas Herrera, Contador Auditor, como Gerenta de
Finanzas y Administración de la Corporación Nacional Forestal, en calidad de titular.

2. Ratifícanse todos los actos que ha ejecutado en su calidad de Gerenta de Finanzas y
Administración, independiente de la calidad en que los haya ejecutado.

3. Ratifícase lo dispuesto en la Resolución N° 01, de 03 de enero de 2019, de la Dirección
Ejecutiva de la época, que delegó en la Sra. Gerente de Finanzas y Administración de la
Corporación Nacional Forestal, facultades para que pueda ejercer las atribuciones y actos
que se requieran para aprobar la adquisición de bienes y servicios hasta por un monto
máximo equivalente a 1000 (mil) Unidades Tributarias Mensuales, UTM, sea que se trate
de licitación pública o privada o trato directo y, en consecuencia, para aprobar y resolver
sobre el llamado a licitación pública o privada o trato directo y dictar y emitir los actos que
correspondan sean aprobaciones de bases de licitación u otros; para dictar las
resoluciones y actos o actuaciones que fueren necesarias para aprobar las
adjudicaciones; para formalizar las compras y/o adquisiciones de bienes y servicios, los
convenios y los contratos y sus modificaciones, todo hasta por el citado monto; para
declarar inadmisibles o desiertas las licitaciones que no excedan de los mismos montos,
si procediere. Asimismo tendrán facultades y atribuciones para formalizar cualesquiera de
las demás actuaciones o actos que se contemplan en la Ley N° 19.886, y en su
Reglamento, todo hasta por el citado monto.



4. Instrúyase que, en caso de ausencia de la Gerenta de Finanzas y Administración Sra.
Alejandra Vargas Herrera, sus facultades también corresponderán a sus subrogantes,
quienes  no necesitarán acreditar ante terceros la ausencia del subrogado.

5. Desígnase el siguiente orden de subrogancia de la Sra. Gerenta de Finanzas y
Administración: Primer subrogante: Sr. Ariel Rivera Banda, Contador Auditor;
Segundo subrogante: Sr. Jorge Leiva Pezoa, Contador Auditor; y, Tercer subrogante: Sr.
Carlos Orellana Stuardo, Contador Auditor y Contador Público.

6. En caso de ausencia de la Sra. Gerenta de Finanzas y Administración de la Corporación
Nacional Forestal, corresponderán al primer subrogante, las  facultades otorgadas a
la titular. En caso de ausencia de la Sra. Gerenta titular y del Sr Ariel Rivera Banda, las
facultades le corresponden al segundo subrogante, Señor Jorge Leiva Pezoa. En caso de
ausencia de la Sra. Gerenta titular y del primer y segundo subrogante, las facultades le
corresponden al tercer subrogante, Sr. Carlos Orellana Stuardo. Los subrogantes, cuando
actúen como Gerente de Finanzas y Administración, no necesitarán justificar ante
terceros las ausencias que acreditan sus facultades.

7. Facúltese al portador de copia de esta Resolución, para reducirla a escritura pública y
solicitar las anotaciones que sean procedentes.

S/Ref.

ANÓTESE Y TRANSCRÍBASE,

CHRISTIAN LEONARDO LITTLE
CARDENAS

DIRECTOR EJECUTIVO
CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
342/2019 Resolución 05/06/2019
1/2019 Resolución 03/01/2019
361/2019 Resolución 13/06/2019

Distribución:
Héctor Peñaranda Antezana-Director Regional Dirección Regional Arica y Parinacota
Or.AyP
Ninoska Avareipua Huki Cuadros-Jefe Provincial Provincial Isla de Pascua Op. Ipa
Mauricio Vejar Carvajal-Director Regional Dirección Regional Magallanes y Antartica
Chilena Or.XII
Cristián Salas Papasideris-Director Regional Dirección Regional Antofagasta Or.II
Juan Cerda Osorio-Director Regional (I) Dirección Regional Coquimbo Or.IV
Francisco Pozo Alvarado-Director Regional Dirección Regional del Bio Bio Or.VIII
Jorge Aichele Sagredo-Director Regional Dirección Regional Los Lagos Or.X
Juan Ignacio Boudon Huberman-Director Regional Dirección Regional Tarapacá O.R.
Tpca
Domingo Osvaldo González Zúñiga-Director Regional Dirección Regional Ñuble Or.XVI
Marcelo Alejandro Cerda Berríos-Director Regional Región Del Libertador General
Bernardo O'Higgins Or.VI
Arnoldo Shibar Torres-Director Regional (S) Dirección Regional Los Ríos Or.Lríos
Jose Urrutia Bustos-Director Regional (I) Dirección Regional Aysén Or.XI
Alejandro Bórquez Orrego-Director Regional (I) Dirección Regional Región Metropolitana
Or.RM
Guido Aguilera Bascur-Director Regional (I) Dirección Regional la Araucanía Or.IX
Boris Burgos Silva-Director Regional (I) Dirección Regional Atacama Or.III
Leonardo Moder Zambrano-Director Regional (I) Dirección Regional Valparaiso Or.V
Nelson Osvaldo González Ponce-Director Regional (S) Dirección Regional Del Maule
Or.VII
Constanza Troppa Tapia-Gerente Gerencia de Bosques y Cambio Climático
Pablo Andrés Lobos Stephani-Gerente (I) Gerencia de Protección contra Incendios
Forestales
Nora Rugiero De Souza-Gerenta Gerencia de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Gerardo Patricio Ramírez Arévalo-Gerente (I) Gerencia de Desarrollo de las Personas
Alejandra Vargas Herrera-Gerenta Gerencia de Finanzas y Administración
Ricardo Rodriguez Carreño-Gerente Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas
Waldo Romo Avendaño-Jefe Departamento Planificación y Control de Gestión
Claudio Moya Ulloa-Jefe (S) Coordinación Nacional de Empleo

https://ceropapel.conaf.cl/documentos/documento.php?idDocumento=99600313
https://ceropapel.conaf.cl/documentos/documento.php?idDocumento=82487043
https://ceropapel.conaf.cl/documentos/documento.php?idDocumento=100729817


Irma Lara Pineda-Jefa (I) Auditoría Interna
Carmen Paz Medina Parra-Fiscal Fiscalia
Ariel Alejandro Rivera Banda-Jefe Departamento de Servicios y Logística
Lorena Cavieres Gonzalez-Jefa (I) (S) Departamento Abastecimiento
Carlos Rodrigo Orellana Stuardo-Jefe (I) Departamento Finanzas
Ricardo San Martín Zubicueta-Jefe Secretaría de Comunicaciones
Leslie Escobar Tobler-Jefa (I) Unidad de Participación Ciudadana y Transparencia
Claudio Pérez Muñoz-Periodista Secretaría de Comunicaciones
Carolina Contreras Torres-Secretaria Fiscalia
Daniela Andrea Prokurica Núñez-Abogada Fiscalia
Carmen Paz Medina Parra-Abogada Fiscalia
Simón Barschak Brunman-Abogado Fiscalia
Daniel Correa Diaz-Abogado Fiscalia
Álvaro Felipe Rivera Rojas-Abogado Fiscalia
Susana Arenas Fernández-Abogada Fiscalia
Galit Perla Kohen Frias-Abogada Fiscalia
Raúl Diaz Castillo-Profesional Abogado Fiscalia
Priscilla Denisse Necuñir Gordillo-Secretaria (S) Dirección Ejecutiva
Katherine Suazo Henriquez-Jefa Departamento Finanzas y Administración Or.VIII
Julia de las Mercedes Monge Monge-Jefa (I) Departamento Finanzas y Administración
O.R. Tpca
John Revello Mancilla-Jefe (I) Departamento de Finanzas y Administración Or.XII
Patricia Correa Alvarez-Jefa Departamento de Administración y Finanzas Or.V
Mario Fernando Jeria Uribe-Jefe Departamento Finanzas y Administración Or.Lríos
Carolina Jiménez Vega-Jefa (I) Departamento Finanzas y Administración Or.IV
Claudio Marcelo Droguett Flores-Jefe (I) Departamento de Administración y Finanzas
Or.VI
Carlos Quintana Riquelme-Jefe Defa (I) Departamento de Finanzas y Administración
Or.XVI
Gilberto González Godoy-Jefe Departamento de Administración y Finanzas Or.XI
Julia Leyton Cortes-Jefa (I) Departamento Finanzas y Administración Or.II
Maria Eliana Zornow Alviz-Jefa Departamento Finanzas y Administración Or.X
Jorge Marcelo Espinoza González-Jefe Departamento Finanzas y Administración Or.VII
Pamela Barrera Fritz-Jefa (I) Departamento de Administración y Finanzas Or.IX
Rodrigo Muñoz Vidal-Jefe Departamento de Administración y Finanzas Or.RM
Mario Cerda Espoz-Jefe (I) Departamento Finanzas y Administración Or.III
Carolina Diaz Castro-Jefa (I) Departamento Finanzas y Administración Or.AyP


